
"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México"

Toluca, Estado de México
12 de Febrero de 2021

LICENCIADA
VIRGINIA BEDA  ARRIAGA  ÁLVAREZ
ENLACE DE MEJORA REGULATORIA
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA
PRESENTE

Se hace referencia a la propuesta regulatoria denominada ACUERDO POR EL QUE SE
EMITEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA ESTABLECER LAS BASES DE LA
INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN, ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LOS
COMITÉS DE ÉTICA DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO Y SUS
ORGANISMOS AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO., así como a su respectiva
solicitud y formulario de Exención del Análisis de Impacto Regulatorio, documentos remitidos
por la SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA y recibidos por la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria a través del Sistema del Análisis de Impacto Regulatorio (SAIR).

CONSIDERANDO

1. El proyecto de regulación no crea obligaciones y/o sanciones para los particulares o
hace más estrictas las existentes;

2. No reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares;

3. No modifica o crea trámites adicionales a los establecidos en el Registro Estatal de
Trámites y Servicios, ni cargas administrativas o costos de cumplimiento para los
particulares;

4. No establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios,
caracterizaciones o cualquier otro término de referencia que afecte derechos,
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obligaciones, prestaciones o trámites para los particulares;

5. La Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios y la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, prevén que todo
servidor público sin perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales, deberá observar
en el desempeño de su empleo, cargo o comisión los valores de disciplina, legalidad,
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, entre otros;

6. El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, establece que se deben expedir
los lineamientos que rijan la integración y funcionamiento de aquellos órganos que
impulsen el servicio público, basados en principios y valores éticos, denominados
Comités de Ética;

7. Los Comités de Ética, son órganos colegiados conformados por personas servidoras
públicas de los distintos niveles jerárquicos de la dependencia u organismo auxiliar en
los que se constituyan;

8. El 12 de octubre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por
el que se dan a conocer los Lineamientos para la emisión del Código de Ética, el cual
establece que dicho cuerpo normativo es de observancia obligatoria y aplicación general
para los entes públicos de todos los órdenes de gobierno;

9. El 2 de abril de 2019, se publicó en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el Acuerdo
por el que se emite el Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de México y sus Organismos Auxiliares, como instrumento que
contiene los principios y valores del servicio público, y

10.Con base en lo anterior, resulta necesario emitir el presente ordenamiento, en virtud que
tras la aplicación diaria de los Lineamientos publicados el 24 de junio de 2019, se puede
advertir que algunas situaciones presentadas día con día por los Comités de Ética, han
sido superadas, y otros apartados se consideró fortalecerlos, con el objetivo de que
aquellos que se encuentran instalados al interior de las Dependencias del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de México y sus Organismos Auxiliares, tengan un
mejor funcionamiento para así consolidar la ética pública y la integridad al interior de la
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Administración Pública Estatal.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 40, 42 y 43 de la Ley para la Mejora
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, 47, 49 y 50 del Reglamento de la Ley
para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, así como el apartado VI,
numeral 2, de los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación del Estudio
de Impacto Regulatorio, de las Dependencias y Municipios del Estado de México,
publicado el 17 de mayo de 2013 en la Gaceta del Gobierno No. 93, le comunico que esta
Comisión Estatal:

RESUELVE

1. El proyecto de regulación presentado es congruente con las disposiciones de carácter
general propuestas por los ordenamientos jurídicos vigentes, como son la Ley del
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de México y Municipios, el Acuerdo por el que se dan a
conocer los Lineamientos para la emisión del Código de Ética y el Acuerdo por el que se
emite el Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de México y sus Organismos Auxiliares;

2. El Acuerdo representa la única normativa que lo sustenta;

3. El documento fue revisado y aprobado por la Unidad de Planeación, Apoyo Jurídico e
Igualdad de Género de la Secretaría de la Contraloría, por lo que guarda la calidad
jurídica necesaria para su publicación, y

4. Esta Comisión Estatal considera viable la exención para presentar el Análisis de Impacto
Regulatorio, respecto del proyecto de regulación denominado Acuerdo por el que se
emiten los Lineamientos Generales para establecer las bases de la Integración,
Organización, Atribuciones y Funcionamiento de los Comités de Ética de las
Dependencias del Poder Ejecutivo y sus Organismos Auxiliares del Estado de México.
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En lo sucesivo, se le solicita acompañar al documento a revisar, el Acta de la Sesión del
Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Secretaría de la Contraloría, mediante la cual se
apruebe la exención del Análisis de Impacto Regulatorio.

Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo.

ATENTAMENTE

LIC. JOSÉ MIGUEL REMIS DURÁN

DIRECTOR GENERAL
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